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MECAYAPAN, VER. 
INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  

RESULTADO DE LA CUENTA PÚBLICA 
POR EL EJERCICIO 2006 

 
I. ANTECEDENTES 
 
En cumplimiento al Decreto 233 publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 43 de 
fecha 7 de febrero de 2008, se notificó al Presidente Municipal y a los ex funcionarios 
municipales responsables del manejo de los recursos públicos en el ejercicio 2006 del H. 
Ayuntamiento de Mecayapan, Ver., el Informe del Resultado de la revisión a la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio dos mil seis, a fin de que acudieran personalmente, o a través de 
sus representantes debidamente acreditados para tal fin, al Órgano de manera conjunta a 
presentar la documentación y/o aclaraciones que solventaran las inconsistencias que se 
mencionan en cada uno de los puntos de dicho Informe. 
 
En atención a lo anterior, representantes del H. Ayuntamiento de Mecayapan, Ver., así como el 
ex Presidente Municipal, acudieron a las oficinas de este Órgano y presentaron la 
documentación y/o aclaraciones correspondientes para dar cumplimiento al Decreto en 
comento.  
 
El ex Síndico, ex Regidor integrante de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal y ex 
Tesorero, no atendieron el requerimiento para comparecer en las oficinas del  Órgano y 
presentar documentación que solventara las observaciones contenidas en el Informe del 
Resultado. 
 
Una vez analizada dicha documentación y/o aclaraciones a los señalamientos del Informe del 
Resultado, se notificaron al representante del H. Ayuntamiento y al ex Presidente Municipal, 
mediante acta circunstanciada, las inconsistencias que fueron solventadas y aquellas que a 
juicio del Órgano, no fueron desahogadas satisfactoriamente, resultado que se informa en el 
presente Informe del Seguimiento al Informe del Resultado de la Cuenta Pública por el ejercicio 
2006. 
 
Posteriormente al cierre de acta de solventación, se presentó el representante del H. 
Ayuntamiento y solicitó una copia de dicha acta; toda vez que no asistió ; mediante un recibo de 
documentos se hace constar la entrega de copia fotostática del acta de cierre de solventación 
en la que constan las inconsistencias que fueron solventadas y aquellas que a juicio del 
Órgano, no fueron desahogadas satisfactoriamente, resultado que se informa en el presente 
Informe del Seguimiento al Informe del Resultado, de la Cuenta Pública por el ejercicio 2006. 
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II. IRREGULARIDADES PENDIENTES 
RESUMEN 

 

CONCEPTO IRREGULARIDADES 
Observaciones de carácter financiero 51 
Observaciones de carácter técnico 23 
Limitaciones 0 
Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental 6 
Salvedades 2 
Recomendaciones 37 

Total 119 
 

(Los números y letras de las referencias, son los que originalmente se asignaron a las 
inconsistencias en el Pliego de Observaciones respectivo.) 

 
(cifras en miles de pesos) 

 

IRREGULARIDADES QUE PUEDEN SER REPRESENTATIVAS DE UN  
PROBABLE DAÑO PATRIMONIAL 

 

DE CARÁCTER FINANCIERO  
Observaciones 
 
INGRESOS MUNICIPALES 
 

No. REFERENCIA 

1 
Observación Número: 008/105/2006 
EG/PD 

El H. Ayuntamiento efectuó las erogaciones que abajo se citan, que no fueron comprobadas; lo 
anterior, contraviene lo establecido en los artículos 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
72 fracciones XX y XXI de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 359 fracción IV y 362 fracción II 
del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 No. PÓLIZA FECHA CONCEPTO MONTO 
 74 12/03/06 Pago de luz $8.5 
 75 12/03/06 Viáticos Xalapa 2.5 
 76 12/03/06 Viáticos Xalapa 2.0 
 77 12/03/06 Apoyo económico 3.0 
 87 13/03/06 Gastos departamento regiduría 1.6 
 147 10/04/06 Apoyo económico    2.5 
   TOTAL $20.1 
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Además, de los apoyos económicos abajo citados, no presentan solicitud de ayuda e 
identificación de los beneficiarios. 
 
 No. PÓLIZA FECHA CONCEPTO MONTO 
 307 27/06/06 Apoyo económico $ 2.0 
 308 27/06/06 Apoyo económico 2.0 
 418 14/08/06 Apoyo económico Tito Ortiz 2.0 
 438 18/08/06 Apoyo económico Arlene Martínez 2.0 
 442 21/08/06 Apoyo económico Alfonso Martínez 1.0 
 445 21/08/06 Apoyo económico María Paredes 1.5 
 452 22/08/06 Apoyo económico José Manuel 2.0 
   González 
 453 22/08/06 Apoyo económico Eliseo Regules 1.5 
 464 31/08/06 Apoyo económico Elena Hernández Cruz    1.0 
   TOTAL $15.0 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó la no comprobación de 
diversas erogaciones, realizadas a través de la emisión de cheques, cuyo destino no se está 
comprobando, o bien no fueron comprobadas en su totalidad a un fin determinado, a través de 
un documento formal que ampare la operación correspondiente; mismas que de continuar, 
darían cause a la presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores 
públicos que conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar 
por alto que en lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, ya que reflejaría 
un menoscabo al erario público municipal susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida; 
siendo ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación 
correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículo 102. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 

fracción VI, 45 fracción I, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones IX, 
X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
270 fracción I, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 
y 12.7. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 

 
 

No. REFERENCIA 

2 
Observación Número: 015/105/2006 
EG 

El plazo para la aplicación del descuento del 20% para el pago anual del impuesto predial se 
extendió al mes de diciembre, efectuando descuentos fuera del plazo establecido por un monto 
de $12.6. 
 
Por lo anterior, se deduce que el H. Ayuntamiento dejó de cumplir el ordenamiento legalmente 
aplicable al presente caso, toda vez que aprobó la ampliación del término del pago del 
impuesto predial con descuento, sin tener fundamentación legal alguna, en perjuicio de la 
Hacienda Municipal y en contra de lo dispuesto en el Código Hacendario para los Municipios 
del Estado o su equivalente, el cual establece lo siguiente:  
 
El pago del impuesto predial será semestral y se realizará dentro de los meses de enero y julio 
de cada año, en la tesorería u oficinas autorizadas. 
Los sujetos de este impuesto que opten por el pago anual podrán efectuarlo en el mes de 
enero, en una sola exhibición y, en este caso, obtendrán un descuento del veinte por ciento, 
incluidos quienes paguen la cuota mínima. Este plazo podrá prorrogarse hasta el día último del 
mes de febrero, por Acuerdo del Cabildo, el que se comunicará al Congreso. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó la no recaudación de 
ingresos, sin tener fundamento legal alguno; misma que de continuar, daría cause a la 
presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores públicos que 
conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar por alto que en 
lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, ya que reflejaría un menoscabo 
al erario público municipal susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida; siendo ésta la 
razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 72 fracciones I y IX y 115 fracciones IX, X y 

XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 

118 segundo párrafo. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
 

No. REFERENCIA 

3 
Observación Número: 028/105/2006 
EG/PD 

Con cargo a las obras que se indican, realizaron los pagos que a continuación se relacionan, de 
los cuales no hay comprobantes que amparen el gasto; lo anterior contraviene lo establecido en  
los artículos 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 72 fracciones XX y XXI de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, 359 fracción IV y 362 fracción II del Código Hacendario Municipal 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
  OBRA No. CHEQUE CONCEPTO MONTO 
 051 171 Finiquito rehabilitación $20.5 
 068 219 Validación de la ampliación red 9.9 
 083 285 Infraestructura prod. rural 40.0 
 062 329 Finiquito obra 62 12.5 
 065 330 Finiquito pav. hidráulico 3.3 
 066 331 Finiquito pav. hidráulico 4.3 
 082 336 Finiquito const. banquetas 9.7 
 067 342 Pago de obra const. tanque 123.9 
   TOTAL $224.1 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó la no comprobación de 
diversas erogaciones, realizadas a través de la emisión de cheques, cuyo destino no se está 
comprobando, o bien no fueron comprobadas en su totalidad a un fin determinado, a través de 
un documento formal que ampare la operación correspondiente; mismas que de continuar, 
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darían cause a la presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores 
públicos que conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar 
por alto que en lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, ya que reflejaría 
un menoscabo al erario público municipal susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida; 
siendo ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación 
correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículo 102. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 

fracción VI, 45 fracciones I, II, V y VII, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 
fracciones IX, X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 
270 fracción I, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 
y 12.7. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

4 
Observación Número: 029/105/2006 
EG/PD 

De la cuenta bancaria número 7189708 del Fondo, efectuaron traspasos de recursos a la 
cuenta bancaria número 7189686 de Ingresos Municipales por $676.4, que no fueron aplicados 
en obras y/o acciones autorizadas para ejercerse con cargo al fondo, reintegrando sólo $671.6; 
lo anterior, contraviene lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
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atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó que diversas erogaciones 
pecuniarias realizadas a través de la emisión de cheques, así como operaciones bancarias que 
registran movimiento bursátiles de una cuenta a otra, correspondientes a fondos distintos; 
cuyas acciones evidencian que el recurso correspondiente no se canalizó correctamente a las 
obras y/o acciones autorizadas para ejercerse con cargo al fondo respectivo, es decir, no 
fueron destinadas a los fines que específicamente la ley previene, lo que de subsistir generaría 
la presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores públicos que 
conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar por alto que en 
lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, en virtud de que se reflejaría en 
un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida y, 
consecuentemente, la presunción de conductas posiblemente constitutivas de delito; siendo 
ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículos 33 y 46. 
 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, Artículos 19 y 20. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 

fracción VI, 45 fracciones I, II, V y VII, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 
fracciones IX, X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I, II y III. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 
270 fracción I, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 7.10, 
8.2, 9.2, 12.1 y 12.7. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

5 
Observación Número: 030/105/2006 
EG/PD 

Se hicieron las erogaciones que abajo se citan, gasto no autorizado para ejercerse con cargo al 
fondo FISM, lo anterior, contraviene lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 
ACCIÓN No. CHEQUE COMPROBANTE CONCEPTO MONTO 
 076 Varios Nóminas Nóminas de obras públicas $330.8 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó que diversas erogaciones 
pecuniarias realizadas a través de la emisión de cheques; cuyas acciones evidencian que el 
recurso correspondiente no se canalizó correctamente a las obras y/o acciones autorizadas 
para ejercerse con cargo al fondo respectivo, lo que de subsistir generaría la presunción de una 
posible responsabilidad atribuible al o a los servidores públicos que conforme a la ley les 
corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar por alto que en lo futuro pudieran 
convertirse en un probable daño patrimonial, en virtud de que se reflejaría en un menoscabo al 
erario público municipal, susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida y, 
consecuentemente, la presunción de conductas posiblemente constitutivas de delito; siendo 
ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículos 33 y 46. 
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 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Artículos 19 y 20. 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 
fracción VI, 45 fracciones I, II, V y VII, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 
fracciones V, IX, X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I, II y III. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 
270 fracción I y 360.  

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 7, 8.1, 
8.2 y 12.1. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

6 
Observación Número: 040/105/2006 
OL/PD 

De las obras que abajo se citan, faltan los documentos que se indican, señalados con las letras 
siguientes: 
 
a) Garantía de anticipo.  
b) Garantía de cumplimiento.  
c) Garantía de vicios ocultos.  
 
 OBRA/ DOCUMENTO IMPORTE 
 ACCIÓN DESCRIPCIÓN FALTANTE PRESUNTO DAÑO 
 062 Ampl. de la distribución de la red de energía c $13.3 
  eléctrica en Barrio Primero  
 066 Const.pav. hidráulico en calle Adolfo López Mateos c 28.7 
 067 Const. de tanque de almacenamiento de agua a, b, c 17.1 
 074 Mejoramiento de vivienda c 6.1 
 081 Const. de drenaje san. en calle Morelos b, c 27.8 
 082 Const. de guarn. y banq. en calle Miguel Hidalgo c     9.4 
  TOTAL  $102.4 
 
Los servidores públicos directamente responsables del debido cumplimiento de las obligaciones 
contractuales para la realización y ejecución de los actos inherentes a la presente inversión 
física, no exigieron al contratista el otorgamiento de las correspondientes garantías de anticipo, 
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de cumplimiento y sobre vicios ocultos que ordena la ley, de lo que se presume una 
irregularidad constitutiva de daño patrimonial. Igualmente y de manera subsidiaria, le resulta 
responsabilidad a los servidores públicos adscritos del Órgano de Control Interno del H. 
Ayuntamiento directamente responsables del control y vigilancia de los actos y procedimientos 
administrativos que se realizaron. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó que diversas erogaciones 
pecuniarias realizadas a través de la emisión de cheques, no se exigió por parte de los 
servidores públicos responsables las garantías correspondientes; cuyas acciones evidencian 
que el recurso correspondiente no se canalizó correctamente a las obras y/o acciones 
autorizadas para ejercerse con cargo al fondo respectivo, lo que de subsistir generaría la 
presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores públicos que 
conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar por alto que en 
lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, en virtud de que se reflejaría en 
un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida y, 
consecuentemente, la presunción de conductas posiblemente constitutivas de delito; siendo 
ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Fiscalización Superior, Artículo 42. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción IV y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 39 

fracciones II y III y 41 fracción II y 54. 
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 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 
359 fracción IV, 360 y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 
10.7.1, 10.13.2, 12.1 y anexos III y VIII. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
 

No. REFERENCIA 

7 
Observación Número: 047/105/2006 
EG/PD 

Con cargo a las acciones que se indican, realizaron los pagos que a continuación se 
relacionan, de los cuales no hay comprobantes que amparen el gasto. 
 
 OBRA/ACCIÓN No. CHEQUE CONCEPTO MONTO 
 217 353 Const. línea de agua $  38.0 
 200 337 Nómina policías 43.2 
 200 336 Compensación seguridad pública 52.8 
 200 339 Retroactivo a policías 50.2 
 203/150 243 Reparaciones y mantenimiento 25.0 
 204 285 Combustible 39.7 
 207 262 Aire acondicionado 3.5 
 207 345 Mob. y equipo de sonido 9.7 
 209 290 Publicaciones __30.0 
   TOTAL $292.1 
 
Además, realizaron el pago que a continuación se relaciona, del cual no hay comprobantes que 
amparen el gasto. 
 
 No. CHEQUE CONCEPTO MONTO 
 214 Pago de materiales $16.1 
 
Lo anterior, contraviene lo establecido en los artículos 102 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 72 fracciones XX y XXI de la Ley Orgánica del Municipio Libre, 359 fracción IV y 362 
fracción II del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó la no comprobación de 
diversas erogaciones, realizadas a través de la emisión de cheques, cuyo destino no se está 
comprobando, o bien no fueron comprobadas en su totalidad a un fin determinado, a través de 
un documento formal que ampare la operación correspondiente; mismas que de continuar, 
darían cause a la presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores 
públicos que conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar 
por alto que en lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, ya que reflejaría 
un menoscabo al erario público municipal susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida; 
siendo ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación 
correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículo 102. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 

fracción VI, 45 fracciones I, II, V y VII, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 
fracciones IX, X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 
270 fracción I, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 
y 12.7. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

8 
Observación Número: 058/105/2006 
OL/PD 

De las obras que abajo se citan, faltan los documentos que se indican, señalados con las letras 
siguientes: 
 
a) Garantía de cumplimiento.  
b) Garantía de vicios ocultos.  
 
  DOCUMENTO IMPORTE 
 OBRA DESCRIPCIÓN FALTANTE PRESUNTO DAÑO 
 212 Const. de salón de usos múltiples b $10.4 
 213 Const. de plaza cívica b 14.2 
 215 Rehab. del palacio municipal a, b 4.5 
 216 Rehab. del sistema de energía eléctrica b 1.5 
 217 Const. de caseta de control y cloración a, b 12.4 
  TOTAL $43.0 
 
Los servidores públicos directamente responsables del debido cumplimiento de las obligaciones 
contractuales para la realización y ejecución de los actos inherentes a la presente inversión 
física, no exigieron al contratista el otorgamiento de las correspondientes garantías de 
cumplimiento y sobre vicios ocultos que ordena la ley, de lo que se presume una irregularidad 
constitutiva de daño patrimonial. Igualmente y de manera subsidiaria, le resulta responsabilidad 
a los servidores públicos adscritos del Órgano de Control Interno del H. Ayuntamiento 
directamente responsables del control y vigilancia de los actos y procedimientos administrativos 
que se realizaron. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
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servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó que diversas erogaciones 
pecuniarias realizadas a través de la emisión de cheques, no se exigió por parte de los 
servidores públicos responsables las garantías correspondientes; cuyas acciones evidencian 
que el recurso correspondiente no se canalizó correctamente a las obras y/o acciones 
autorizadas para ejercerse con cargo al fondo respectivo, lo que de subsistir generaría la 
presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores públicos que 
conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar por alto que en 
lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, en virtud de que se reflejaría en 
un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida y, 
consecuentemente, la presunción de conductas posiblemente constitutivas de delito; siendo 
ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Fiscalización Superior, Artículo 42. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción IV y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 39 

fracción III, 41 fracción II y 54. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

359 fracción IV, 360 y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 

10.7.1, 10.13.2, 12.1 y anexos III y VIII. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 
 
El monto del presunto daño patrimonial es por $1,046.0. 
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DE CARÁCTER TÉCNICO 
 

Observaciones 
 
 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

No. Observación 
Número 

Núm. de 
Obra Descripción Situación de 

la Obra Observación 
Monto del 

presunto pago 
improcedente 

9 064/105/2006 054 

Construcción 
línea de 
conducción de 
agua entubada, 
en la localidad de 
Arroyo Texizapan. 

Sin terminar 

De la revisión física:  
Falta suministro e 
instalación de 78.00 
m., de tubo de PVC 
de 2" de diámetro, 
falta rellenar 80.00 
m., de zanja, y 
reparar la caja de 
captación ya que el 
agua se filtra por 
debajo del muro de 
contención. 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
diferencia de 
volúmenes de obra 
en los siguientes 
conceptos: 
Suministro de tubería 
hidráulica de PVC 
según precios de lista 
tubo hid. ang. RD-26 
de 50 mm., 2" de 
diámetro, instalación 
de tubería  de PVC 
hidráulico, con cople 
integral, sistema 
ingles de 51 mm (2") 
y relleno en zanjas 
compactado al 85 % 
proctor, con material 
producto de la 
excavación. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 

$ 9 
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técnico unitario no se 
encontraron los 
siguientes 
documentos: 
Proyecto ejecutivo 
y/o croquis de la obra 
y bitácora de obra o 
instrumento de 
control equivalente. 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma. 
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no esté autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras y materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece los plazos de la recepción de trabajos y se verificará que estén 
concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía de cumplimiento otorgada por el contratista; así 
mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 
materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del ejercicio del gasto 
y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones . 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos  14 fracción II, 17 inciso II; 30, 50, 53, 54, 56 y 61 de la Ley de Obras 
Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y 
XXI, 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

10 065/105/2006 055 

Construcción aula 
(s) y anexos para 
el tele bachillerato 
con clave 
30ETH0785M, en 
la localidad de 
Ixhuapan. 

Terminada 

De la revisión física:  
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
costo elevado en los 
siguientes conceptos 
de obra:  
Piso de concreto 
simple f´c=150 
kg/cm2, de 8 cm., de 
espesor, aplanado en 
plafón y muros 
interiores y exteriores 
con mortero 
cemento-arena 
proporción 1:4 y losa 
de concreto maciza 

        75 
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de f´c=200 kg/cm2 de 
10 cm., de espesor 
armada con varillas 
de 3/8" diámetro a 
cada 20 cm, piso de 
concreto simple 
f´c=150 kg/cm2, de 8 
cm., de espesor, 
aplanado en plafón y 
muros interiores y 
exteriores con 
mortero cemento-
arena proporción 1:4 
y losa de concreto 
maciza de f´c=200 
kg/cm2 de 10 cm., de 
espesor armada con 
varillas de 3/8" 
diámetro a cada 20 
cm. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontraron los 
siguientes 
documentos: 
Evidencia de la 
participación del 
perito responsable 
durante la ejecución 
de la obra. 
Presenta incompletas 
las facturas de pago 
de estimaciones y las 
pólizas de cheque. 
Falta el soporte 
técnico de los 
rendimientos 
aplicados en los P.U. 
 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma, para garantizar las mejores condiciones de calidad y economía.  
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la obligación del Tesorero de 
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abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no esté autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras y materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece los plazos de la recepción de trabajos y se verificará que estén 
concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía de cumplimiento otorgada por el contratista; así 
mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 
materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del ejercicio del gasto 
y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones . 
 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 10,  41, 46, 50 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. 

11 066/105/2006 057 

Construcción 
pavimento 
hidráulico en calle 
Flores Magon, en 
la localidad de 
Huazuntlan. 

Terminada 
con 

operación 
deficiente 

De la revisión física:  
La obra opera 
deficientemente 
debido a que falta 
reparar seis losas de 
concreto que están 
fracturadas. 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
costo elevado en el 
concepto de 
construcción de 
guarnición de 
concreto simple 
hecho en obra de 
f´c=150 kg/cm2 con 
sección 15 x 20 x 40 
cm. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución 
de la obra. 
Presenta incompletas 
las facturas de pago 

      26 
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de estimaciones, las 
pólizas de cheque y 
finiquito de obra. 
 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma, para garantizar las mejores condiciones de calidad y economía.  
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no esté autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras y materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece que el contratante que tiene una obra pública bajo su responsabilidad, 
después de terminada están obligados a mantener en niveles apropiados de funcionamiento y vigilar que su uso, 
operación, mantenimiento y conservación se realice conforme a los objetivos o acciones de los programas 
respectivos; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de 
toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos 
de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e 
integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del 
ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las 
obras y acciones . 
 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 10, 41, 45, 46, 50 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. 

12 069/105/2006 074 

Programa de 
mejoramiento de 
vivienda, en la 
cabecera 
municipal. 

Sin terminar 

De la revisión física:   
Falta suministrar a 73 
beneficiarios, 
cemento gris en 
saco. 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
diferencia de 
volúmenes de obra 
en los siguientes 
conceptos: 
Trazo y nivelación, 
estableciendo ejes y 
niveles de referencia, 
relleno y afine con 
material producto de 
excavación 
compactado en 

       25 
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capas de 20 cm., sin 
control de laboratorio 
y piso de concreto 
f´c=150 kg/cm2 de 8 
cm., de espesor. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontraron los 
siguientes 
documentos: Fianzas 
de anticipo, 
cumplimiento y vicios 
ocultos, pólizas de 
cheques, finiquito de 
obra y bitácora de 
obra o instrumento de 
control equivalente. 
Presenta incompletas 
las facturas del pago 
de estimaciones. 
 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma. 
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no esté autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras y materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece los plazos de la recepción de trabajos y se verificará que estén 
concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía de cumplimiento otorgada por el contratista; así 
mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 
materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del ejercicio del gasto 
y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones . 
 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 39 fracciones II y III, 50, 53, 54, 56 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 
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13 070/105/2006 078 

Rehabilitación y 
aforo de pozo 
profundo, en la 
localidad de Cerro 
de la Palma. 

Sin terminar 

De la revisión física:   
Falta construir el 
registro para la caja 
de válvulas. 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
diferencia de 
volúmenes de obra 
en los siguientes 
conceptos: 
Desarrollo, aforo y 
prueba de bombeo, 
con bomba vertical, 
tipo sumergible con 
motor por un lapso de 
72 hrs., y columna de 
hasta 100.65 m (33 
tramos) con informe 
de resultados por 
escrito y caja para 
operación de válvulas 
tipo I de 0.70 x 0.70 x 
0.70 m. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la bitácora 
de obra o instrumento 
de control 
equivalente. 
 

         72 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma. 
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y 
los Regidores de firmar las ordenes de pago que la Tesorería emita, así como la obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no este autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras y materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece los plazos de la recepción de trabajos y se verificará que estén 
concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía de cumplimiento otorgada por el contratista; así 
mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 
materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
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programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del ejercicio del gasto 
y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones . 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 50, 53, 54, 56 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. 

No. Observación 
Número 

Núm. 
de 

Obra 
Descripción Situación de la 

Obra Observación 
Monto del 

presunto pago 
improcedente 

14 071/105/2006 050 

Construcción 
sistema integral de 
agua potable en la 
localidad de 
Ixhuapan. 

 
Sin terminar 

De la revisión física: 
Falta construir el 
tanque de 
almacenamiento. 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
costos elevados en los 
siguientes conceptos: 
Suministro, instalación 
y prueba de 
transformador trifásico 
tipo poste de 45 KVA 
13200/440-220 
enfriamiento OA60 hz. 
conexión delta estrella 
aterrizada con 
cambiador de 
derivaciones 2 arriba y 
2 debajo de tensión 
nominal, suministro, 
colocación y prueba 
de bomba para pozo 
profundo tipo 
sumergible para gasto 
de 10.90 l.p.s. y 
CDT=96.00, marca 
GRUNDFOS modelo 
150S200-9, acoplada 
a motor eléctrico 
sumergible de 20.00 
H.P., 3460 RPM 440 
V. 3F con sello 
mecánico especial 
para evitar entrada de 
arena al motor y salida 

$ 71 
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de cable sumergible 
cal. 3x8 AWG, 
diámetro de salida de 
bomba 100 mm (3") 
de diámetro. 
hipoclorador eléctrico 
de diafragma para 11 
kg/cm2, así como el 
material, equipo y 
mano de obra 
necesaria para su 
correcta instalación y 
funcionamiento marca 
Milton Roy y 
suministro, instalación 
y prueba de 
subestación eléctrica 
tipo poste en 13.2 KV 
según lo especificado 
por normas CFE; y por 
diferencia de 
volúmenes de obra en 
los siguientes 
conceptos: Suministro, 
instalación y prueba 
de transformador 
trifásico tipo seco de 3 
KVA, 440/220-127 V., 
y suministro de sonda 
eléctrica para pozo 
profundo, 
transistorizada con 
indicador m., mili 
amperes, cable con 
escala indicadora 
cada 2.00 m., 
electrodo Z-10 para 
100 m. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontraron los 
siguientes 
documentos: Pruebas 
de laboratorio (calidad 
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del agua) y evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución 
de la obra.  
Presenta incompletas 
las pólizas de cheque, 
las facturas del pago 
de estimaciones y 
finiquito de obra. 

Motivación: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma, para garantizar las mejores condiciones de calidad y economía.  
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no esté autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras y materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece los plazos de la recepción de trabajos y se verificará que estén 
concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía de cumplimiento otorgada por el contratista; así 
mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 
materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del ejercicio del gasto 
y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones . 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 10, 41, 46, 50 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
 

No. Observación 
Número 

Núm. de 
Obra Descripción Situación de la 

Obra Observación 
Monto del 

presunto pago 
improcedente 

15 084/105/2006 213 

Construcción 
plaza cívica, 
en la localidad 
de Encino 
Amarillo. 

Sin terminar 

De la revisión física:  
Falta construir el piso 
y la guarnición de 
concreto y reparar 
seis losas de piso de 
concreto que están 
fracturadas e instalar 
el medidor de energía 
eléctrica. 
Se determinó un 

$  79 
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probable pago 
improcedente por 
costos elevados y 
diferencia de 
volúmenes de obra en 
el concepto  de 
construcción de 
guarniciones con 
sección de 15 x 20 x 
40 cm. de concreto 
simple y por diferencia 
de volúmenes de obra 
en los siguientes 
conceptos: 
Concreto hidráulico 
hecho en obra, 
f´c=150 kg/cm2 piso 
de concreto de 10 
cm., de espesor, 
aplanado fino en 
muros y plafones con 
mortero cemento 
arena 1:6 a plomo y 
regla, acabado con 
llana de madera, muro 
de block hueco de 10 
x 20 x 40 cm., hecho a 
mano de 10 cm., de 
espesor junteado con 
mortero cemento 
arena 1:5 de 
proporción con 
espesor promedio de 
1.6 cm., hasta una 
altura de 3.00 m. y 
pintura vinilica lavable 
marca vinimex en 
muros, columnas, 
zoclos, trabes y 
plafones, a cualquier 
altura. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontraron los 
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siguientes 
documentos: Proyecto 
ejecutivo y/o croquis 
de la obra, 
presupuesto 
contratado, análisis de 
precios unitarios del 
presupuesto 
contratado, fianza de 
vicios ocultos, pólizas 
de cheques, bitácora 
de obra o instrumento 
de control equivalente, 
programa de 
ejecución de obra, 
evidencia de la 
participación del perito 
responsable durante 
la ejecución de la 
obra, oficio de 
invitación a participar 
a cuando menos tres 
contratistas, bases del 
concurso, acta de 
presentación y 
apertura de 
propuestas (técnica y 
económica), análisis 
de las propuestas 
(cuadro comparativo), 
dictamen técnico y 
acta de adjudicación o 
fallo. 
Presenta incompletas 
las facturas de pago 
de estimaciones. 
 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma, para garantizar las mejores condiciones de calidad y economía.  
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no esté autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras y materiales propiedad del 
Municipio. 
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Contraviene lo anterior ya que establece los plazos de la recepción de trabajos y se verificará que estén 
concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía de cumplimiento otorgada por el contratista; así 
mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 
materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del ejercicio del gasto 
y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones . 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 10, 13 fracción II, 14 fracción II, 17 inciso II, 30, 32, 36 párrafo tercero, 41, 46, 
50, 53, 54, 56, y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 316 del 
Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 37 fracción VII, 38 fracción IV, 
50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

16 085/105/2006 217 

Construcción 
caseta de 
control y 
cloración, 
equipamiento 
mecánico, en 
la localidad de 
Barrio Cuarto. 

Sin terminar 

De la revisión física:  
Falta suministrar la 
sonda eléctrica y el 
hipoclorador; instalar 
el medidor de energía 
eléctrica y conectar la 
línea del tanque de 
almacenamiento a la 
red de distribución. 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
diferencia de 
volúmenes de obra en 
los siguientes 
conceptos: 
Suministro de sonda 
eléctrica para pozo 
profundo, 
transistorizada con 
indicador en mili 
amperes, cable con 
escala indicadora 
cada 20.00 m 
electrodo Z-20 para 
200 m. y el 
hipoclorador eléctrico 
de diafragma para 11 
kg/cm2, así como el 
material, equipo y 
mano de obra 
necesaria para su 
correcta instalación y 
funcionamiento, marca 
Milton Roy. 

34 
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De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontraron los 
siguientes 
documentos: Fianzas 
de: Cumplimiento y 
vicios ocultos, pólizas 
de cheques, pruebas 
de laboratorio (calidad 
del agua), reporte 
fotográfico, bitácora 
de obra o instrumento 
de control equivalente 
y acta de adjudicación 
o fallo. 
Presenta incompletas 
las facturas de pago 
de estimaciones. 
 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma. 
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no esté autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras y materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece los plazos de la recepción de trabajos y se verificará que estén 
concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía de cumplimiento otorgada por el contratista; así 
mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 
materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del ejercicio del gasto 
y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones . 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 39 fracción III, 41, 50, 53, 54, 56 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 
 

 
El monto del presunto daño patrimonial es por $391.0. 

 



 ANEXO No.  40 
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  RESULTADO  
DE  LA CUENTA PÚBLICA POR EL EJERCICIO 2006 

 
 

 
 
MECAYAPAN, VER.   30 

IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE CARÁCTER FINANCIERO 

Observaciones 
 
INGRESOS MUNICIPALES 
 

No. REFERENCIA 

17 
Observación Número: 001/105/2006 
IN 

Existen diferencias entre los Actos Registrales informados al ORFIS por la Dirección General 
del Registro Civil del Estado y los reportados por el H. Ayuntamiento a la citada Dirección, 
mismas que se detallan a continuación: 
 
 TIPO DE FORMATO DIRECCIÓN H. AYUNTAMIENTO 
 Nacimiento 517 521 
 Matrimonio 45 53 
 Defunción 42 45 
 Divorcio 2 4 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 45 fracción I, 59 fracciones I y II 

y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

270 fracciones I y IV y 272 fracción I. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 3.2.5. 

 
No. REFERENCIA 

18 
Observación Número: 002/105/2006 
IN 

Hay diferencias entre la existencia, al 31 de diciembre, de papelería oficial del Registro Civil 
registrada en los reportes presentados por el H. Ayuntamiento y lo determinado con base en la 
documentación presentada, mismas que se detallan a continuación: 
 
 TIPO DE PAPELERÍA REPORTES DE PAPELERÍA DETERMINADO 
 Formato de nacimiento 57 (149) 
 Formato de matrimonio 112 (46) 
 Formato de defunción 20 (44) 
 Formato de divorcio 48 (2) 
 Formato de adopción 18 0 
 Formato de reconocimiento de hijos 7 0 
 Formato de inscripción de sentencia 43 0 
 Formato de inscripción “D” 38 0 
 Hojas rayadas nacimiento 0 (179) 
 Hojas rayadas matrimonio 88 42 
 Hojas rayadas defunción 97 0 
 Hojas rayadas blancas 49 43 
 Hojas chicas nacimiento 0 (81) 
 Hojas chicas matrimonio 74 28 
 Hojas chicas defunción 18 (8) 
 Hojas chicas divorcio 22 0 
 Hojas chicas reconocimientos 41 (6) 
 Hojas chicas adopciones 12 0 
 Hojas chicas sentencia 20 0 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 45 fracción I, 59 fracción I y 115 

fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

90 fracciones IV y V, 270 fracción IV y 272 fracción I. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 3.2.5. 

 
 

No. REFERENCIA 

19 
Observación Número: 003/105/2006 
IN 

No existe constancia de que las autoridades fiscales municipales hayan elaborado, integrado y 
actualizado los padrones de Ingresos Municipales sujetos a pagos periódicos, que abajo se 
citan, y de que se hayan remitido al H. Congreso del Estado: 
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a) Predial 
b) Comercio 
c) Establecimientos cuyo giro es la enajenación de bebidas alcohólicas. 

 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 45 fracción I, 72 fracción XIV y 115 fracciones 

IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

66 fracción X, 360 y 446 fracción VIII. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 

y 12.8. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

20 
Observación Número: 004/105/2006 
IN 

En la balanza de comprobación al 31 de diciembre, se reportaron ingresos por cobro de 
Derechos por un monto de $105.8 y de Productos por $4.5; de lo cual, no se muestra evidencia 
de que sobre estos conceptos se haya cobrado la Contribución Adicional sobre Ingresos 
Municipales establecida en los artículos del 169 al 173 del Código Hacendario Municipal para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya tarifa vigente en 2006 fue el 10%, que se 
estima equivale a $11.0. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XI, 37 fracción III, 45 fracciones I y 

II, 72 fracciones I, IV, VII y IX y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
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 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 
169, 170, 171, 172, 173, 186, 202, 270 fracción I, 357, 360 y 366. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 2.1 y 
12.1. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Base de Registro, Período 
Contable, Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones 
Legales. 

 
No. REFERENCIA 

21 
Observación Número: 005/105/2006 
IN 

Efectuaron cobros por los conceptos y montos abajo indicados que no coinciden con los 
importes reportados a SEFIPLAN. 
 
  INGRESO SEGÚN REPORTADO  
 CONCEPTO H. AYUNTAMIENTO A SEFIPLAN 
 Impuesto Predial $95.8 $12.6 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XI, 37 fracción III, 45 fracción I, 72 

fracciones I y IX, 105 y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

90 fracción IV, 272 fracción I, 357 y 360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Base de Registro, 

Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

22 
Observación Número: 006/105/2006 
IN 

El saldo de cuentas por cobrar por concepto de Impuesto Predial, determinado con base en la 
documentación e información presentada, muestra las siguientes diferencias: 
  SALDO SALDO 
 CONCEPTO DETERMINADO CONTABLE 
 Predial Urbano Corriente $   10.6 $(45.8) 
 Predial Rústico Corriente 89.9 (71.1) 
 Predial Urbano Rezago 0.0 45.9 
 Predial Rústico Rezago        0.0      21.1 
 TOTAL $100.5 $(49.9) 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
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bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 45 fracción I, 72 fracciones I y IX 

y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

270 fracción I, 287 fracción III, 357, 360 y 366. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12 y 

12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Base de Registro, 

Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

23 
Observación Número: 007/105/2006 
IN 

No se tiene certeza de que el saldo contable de cuentas por cobrar por rezago del impuesto 
predial, mismo que presenta saldo contrario a su naturaleza contable por ($49.9), esté 
soportado por un padrón de contribuyentes actualizado y legalmente recuperable. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
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antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 45 fracción I, 72 fracciones I VII 

y IX y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

30 fracción IV, 51, 52, 66 fracción X, 270 fracciones I y IX, 272 fracción I, 287 fracción III, 
357, 360 y 366. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12, 
12.1 y 12.8. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Base de Registro, 
Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales.   

 
No. REFERENCIA 

24 
Observación Número: 012/105/2006 
EG 

Efectuaron pagos por sueldos y salarios para las personas que se indican, que no están 
incluidas en la plantilla de personal, ni en los reportes de altas y bajas reportadas al H. 
Congreso del Estado. 
 
 NOMBRE SUELDO MENSUAL 
 Martín Hernández Hernández $ 2.4 
 Rubicelia González Lorenzo 1.8 
 Antonio Cervantes Vargas 4.0 
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 Florencia Hernández Martínez 1.6 
 Jerónimo Barrera Pérez 2.4 
 Oscar Ariel Lorenzo Vargas 2.0 
 Néstor Cruz Bautista 2.4 
 Félix Hernández Pérez 2.4 
 Emiliano Pérez Ramírez      2.0 
 TOTAL $21.0 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 35 fracción V, 45 fracciones I y IV, 72 fracción I 

y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
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No. REFERENCIA 

25 
Observación Número: 013/105/2006 
EG 

El monto de los subsidios otorgados, reportado en la contabilidad, no coincide con el informe de 
recaudación del Impuesto Predial enviado a SEFIPLAN. 
 
  BALANZA DE REPORTADO 
 MES COMPROBACIÓN A SEFIPLAN 
 Enero-diciembre $0.0 $12.6 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 45 fracción I y 115 fracciones IX, 

X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
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 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 
272 fracción I, 287 fracción III, 357, 360 y 366. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12 y 
12.1. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Base de Registro, 
Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
 

No. REFERENCIA 

26 
Observación Número: 014/105/2006 
EG 

Efectuaron gastos cuyos comprobantes no reúnen los requisitos fiscales señalados con los 
incisos siguientes: 
 
a) Vigencia de 2 años a partir de la fecha de impresión, vencida. 

 
 No. DE  TIPO DE FECHA REQUISITOS  MONTO DE  
 PÓLIZA FECHA COMPROBANTE DE IMPRESIÓN FISCALES FALTANTES REFERENCIA 
 70 18/02/06 Fact. 0039 28/11/03 a $2.7 
 399 08/08/06 Fact. 1156 17/06/03 a 2.0 
 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
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marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículo 102 primer párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracción VII, 38 fracción VI, 

45 fracción I, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Fiscal de la Federación, Artículos 29 y 29-A. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

270 fracción I, 360 y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 

y 12.7. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

27 
Observación Número: 016/105/2006 
IR 

No fueron enterados, a las autoridades fiscales correspondientes, los impuestos retenidos a 
empleados derivados de los pagos por salarios, de los meses siguientes: 
 
 CONCEPTO MES MONTO 
 ISR sueldos y salaros Enero-diciembre $33.9 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
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antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículo 102 primero y segundo párrafos. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 

y 12.7. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 
 

No. REFERENCIA 

28 
Observación Número: 017/105/2006 
IR 

De acuerdo a la documentación presentada, no hay constancia de que el H. Ayuntamiento haya 
enterado a SEFIPLAN el 2% del impuesto sobre nóminas por $101.4, por las erogaciones en 
efectivo o en especie por concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado 
correspondiente al ejercicio 2006.  
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 98, 99, 100, 

101 y 102. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

29 
Observación Número: 018/105/2006 
CP 

Con las pólizas que abajo se citan, registraron pasivos por los montos indicados que carecen 
de soporte documental.  
 
 NO. DE PÓLIZA FECHA CONCEPTO MONTO DE REFERENCIA 
 Dr.89 27/12/06 Registro de deuda 2006 $249.5 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 

fracción VI, 45 fracción I, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones IX, 
X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
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 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 
270 fracción I, 286, 287, 318, 357, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II, 363, 366, 367 y 369 
fracción III. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12 y 
12.1. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
 

No. REFERENCIA 

30 
Observación Número: 019/105/2006 
PT 

No existe seguridad razonable de que el valor de los activos fijos, propiedad del municipio, tales 
como inmuebles, mobiliario, equipo e infraestructura municipal, estén incorporados en su 
totalidad al patrimonio municipal y se cuente con el soporte documental que avale su 
propiedad. 
 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracciones IX y X, 45 fracción VI, 105 y 115 

fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 85 y 91. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

357, 359 fracción VI, 360, 367, 387, 446 fracciones III y VIII, 447 y 450. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.2, 

3.2.3, 3.2.5 y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Costo Histórico, Revelación 

Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 
 

No. REFERENCIA 

31 
Observación Número: 021/105/2006 
OL 

No se tiene constancia de que en el mes de enero, se haya elaborado y/o actualizado, el 
inventario general de bienes muebles e inmuebles, que éste haya sido aprobado por el Cabildo 
y enviado al H. Congreso del Estado. 
 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
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administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracciones IX y X, 45 fracción VI, 105 y 115 

fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 85. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

360, 446 fracción VIII, 447, 450. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.2, 

3.2.3, 10.9 y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Costo Histórico y 

Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 
 

No. REFERENCIA 

32 
Observación Número: 022/105/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento no obtuvo las fianzas para garantizar la adecuada administración de los 
bienes municipales de los servidores públicos que abajo se señalan, que manejaron fondos o 
valores durante el ejercicio 2006. 
 
 NOMBRE PUESTO 
 Benigno Vargas Pérez Presidente Municipal 
 Adolfo Hernández Martínez Tesorero 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 72 fracción XI, 115 fracciones VI, VII, IX, X y 

XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

270 fracciones I, III, VI y VII, 279 y 281. 
 

No. REFERENCIA 

33 
Observación Número: 023/105/2006 
OL 

No se tiene seguridad razonable de que el H. Ayuntamiento haya acumulado la totalidad de 
percepciones pagadas a funcionarios y empleados, y de que el procedimiento de cálculo de los 
impuestos federales y estatales, así como de las cuotas y aportaciones de seguridad social 
correspondientes, se hayan efectuado conforme lo establecido en las leyes aplicables. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículos 110 fracción I y 113. 
 Ley del Seguro Social, Artículos 27, 28, 29, 30 y 32. 
 Ley del INFONAVIT, Artículo 29 fracción II quinto párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Financiero para el Estado de Veracruz-Llave, Artículos del 98 al 103. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 

y 12.7. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

34 
Observación Número: 024/105/2006 
AG 

No se tiene evidencia de que el Titular de la Contraloría haya realizado las funciones de control 
y evaluación que abajo se citan, conforme a lo establecido en el Código Hacendario Municipal 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
a) Aplicar medidas correctivas a las normas, lineamientos, sistemas y demás instrumentos 

utilizados en el manejo del Gasto Público Municipal, así como fincar las responsabilidades 
que procedan. 

b) Proteger los activos y comprobar la exactitud y confiabilidad de la información financiera y 
presupuestal. 

c) Comprobar el cumplimiento de las normas, disposiciones legales y políticas aplicables a la 
Entidad, en el desarrollo de sus actividades y reportar al Cabildo tal situación. 

 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 35 fracción XXI y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

385 fracciones I y III, 387 fracción III, 389 y 392 fracción III. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.4 

y 12.9. 
 

No. REFERENCIA 

35 
Observación Número: 025/105/2006 
OL 

No existe constancia de que el H. Ayuntamiento haya formulado el Programa Operativo 
Municipal. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Planeación del Estado de Veracruz-Llave, Artículos 3, 4, 8 fracción II inciso c), 9 

fracciones VII inciso c), VIII inciso b), 28 y 29. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 4.1 

tercer párrafo. 
 
 

No. REFERENCIA 

36 
Observación Número: 026/105/2006 
AG 

Según la información contenida en la Cuenta Pública del año 2006, el H. Ayuntamiento obtuvo 
ingresos por $6,505.0, egresos por $6,069.6, y un remanente presupuestal por $435.4; 
además, incurrió en las siguientes inconsistencias: 
 
Ingresos 

a) Proveniente del ejercicio anterior, tuvieron una disponibilidad presupuestal por $304.3, 
que no fue reconocida como ingreso en la contabilidad ni considerada en la Ley de 
Ingresos 2006. 

 
Egresos 

b) El H. Ayuntamiento aplicó recursos para los conceptos que abajo se indican que no 
están incluidos en el presupuesto de Egresos de 2006. 

 
 CONCEPTO MONTO 
 Deudores Diversos $18.1 
 
 
Además, se efectuó el registro correspondiente a las participaciones federales que el H. 
Ayuntamiento recibió en el mes de diciembre de 2005, en cuyo ejercicio quedaron sólo 
registrados como un pasivo por $754.0. 
 
 
Las situaciones descritas anteriormente modifican el resultado reportado en su Cuenta Pública, 
determinándose un sobreejercicio de $32.4. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 35 fracción V, 37 fracción III, 45 fracción I, 72 

fracciones I, II, XX y XXI y 115 fracciones V, IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

18 fracción IV, 269, 270 fracción I, 277, 286, 325, 328, 338, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 
362 fracción I, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 375 y 377. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.2, 
3.2.3, 3.2.5, 6, 12, 12.1, 12.2, 12.4 y 12.6. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Base de Registro, Periodo 
Contable, Control Presupuestario, Revelación Suficiente, Importancia Relativa y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
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FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
 

No. REFERENCIA 

37 
Observación Número: 027/105/2006 
EG 

Efectuaron las erogaciones que abajo se citan, cuyos comprobantes tienen fecha de expedición 
del ejercicio 2005. 
    FECHA MONTO DE  
 CHEQUE FECHA No. FACTURA DE FACTURA REFERENCIA 
 143 04/01/06 543 15/12/05 $14.4 
 146 04/01/06 353 14/12/05 69.0 
 147 04/01/06 352 14/12/05 39.8 
 148 04/01/06 354 14/12/05 39.8 
 161 20/02/06 630 20/12/05    12.4 
    TOTAL $175.4 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

Artículo 76 primer párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 72 fracción II, 115 fracciones IX, 

X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Libre y Soberano 

de Veracruz-Llave,  Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave Artículos 

286, 318, 357, 360 y 366. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12 y 

12.1. 
 Principios de Contabilidad Gubernamental, Periodo Contable, Revelación Suficiente, 

Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

38 
Observación Número: 031/105/2006 
EG 

De las obras y/o acciones contratadas, no depositaron al ORFIS el 5 al millar que debieron 
retener a los contratistas por $47.0, por lo que deberán hacerlo a la cuenta de cheques número 
376675-7 de Banamex referencia 00010575, a nombre del Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado; no obstante que expidieron el cheque 319 de fecha 07/12/06 a favor del ORFIS por 
la misma cantidad, sin presentar evidencia de que se haya efectuado el depósito, ya que 
carece de comprobación. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
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cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 

 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 5 

BIS. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 45 fracción I, 72 fracciones I y XXIV, 104 último 

párrafo y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

270 fracción I, 286, 287 y 360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 

10.7.2 y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

39 
Observación Número: 032/105/2006 
EG 

Existen diferencias entre los montos ejercidos asentados en el reporte de cierre del ejercicio 
FISM-04, la balanza de comprobación, lo comprobado y lo pagado. 
 
 OBRA/  BALANZA DE 
 ACCIÓN FISM-04 COMPROBACIÓN COMPROBADO PAGADO 
 052 $  510.1 $    498.2 $       498.2 $   498.4 
 053 204.6 199.0 199.0 199.0 
 055 612.8 598.4 598.5 598.5 
 057 1,380.0 1,350.2 1,376.7 1,376.7 
 060 358.2 349.8 349.8 349.8 
 062 512.0 499.9 482.4 499.9 
 063 1,000.4 977.0 977.0 977.0 
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 065 1,379.2 1,379.2 1,374.0 1,379.2 
 066 1,100.6 1,090.3 1,084.4 1,090.3 
 067 256.0 250.0 0.0 248.9 
 074 235.6 225.6 251.9 224.7 
 078 199.7 195.1 195.1 195.1 
 079 3,189.7 185.2 185.7 185.7 
 081 532.0 519.7 519.7 519.7 
 082 360.2 350.1 335.9 349.9 
 083 40.0 40.0 0.0 40.0 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 

 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

357, 360 y 366. 
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 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.5 
y 12.1. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
 

No. REFERENCIA 

40 
Observación Número: 035/105/2006 
IR 

No fueron enterados, a las autoridades fiscales correspondientes, los impuestos retenidos a 
terceros, derivados de los pagos por la prestación de servicios profesionales, de los meses 
siguientes: 
 
 CONCEPTO MES MONTO 
 Prestación de servicios profesionales Mayo-diciembre $7.2  
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículo 102 primero y segundo párrafos. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 

y 12.7. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales.  
 
 

No. REFERENCIA 

41 
Observación Número: 036/105/2006 
OL 

Según cierre de ejercicio, realizaron las obras que abajo se citan, sin integrar los expedientes 
unitarios respectivos.  
 
 OBRA CONCEPTO MONTO DE REFERENCIA 
 075 Estudios y proyectos (obra pública básica) $795.0 
 076 Gastos indirectos de supervisión 330.3 
 083 Infraestructura productiva rural (viveros) 40.0 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
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bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción IV y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 30, 39 

fracciones II y III, 54 y 56. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.5, 

6, 10.5, 10.7.1, 10.8, 10.13 y 10.13.2. 
 

No. REFERENCIA 

42 
Observación Número: 037/105/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento no cumplió con la obligación de presentar la información de cierre del 
ejercicio 2006 a través del reporte informático correspondiente, FISM-04 a la SEFIPLAN. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
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bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 fracción IV. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 

359 fracción II y V. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 10.12 

y 13. 
 
 

No. REFERENCIA 

43 
Observación Número: 038/105/2006 
OL 

De las obras que abajo se citan, a las Actas de Entrega-Recepción a la Comunidad les faltan 
las firmas que se indican.   
 
 OBRA DESCRIPCIÓN FIRMAS FALTANTES 
 066 Const. de pav. hidráulico en la calle Adolfo Secretario, Tesorero, y Vocal  
  López Mateos de Control y Vigilancia 
 074 Mejoramiento de viviendas Integrantes del Comité  
   Comunitario 
 079 Demolición y const. de nueve aulas Integrantes del Comité  
  didácticas y cinco anexos Comunitario 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 56. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 10.8, 

10.13.2 y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

44 
Observación Número: 039/105/2006 
OL 

De las obras y/o acciones que abajo se citan, las actas de Comité Comunitario señaladas 
carecen de las firmas que se indican. 
 
Actas de Integración del Comité Comunitario  
 OBRA DESCRIPCIÓN FIRMAS FALTANTES 
 074 Mejoramiento de viviendas Integrantes del Comité Comunitario 
 079 Demolición y const. de nueve aulas Integrantes del Comité Comunitario 
  y cinco anexos 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 fracción II. 
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 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Artículo 21 fracción II. 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 16 fracción III incisos c) y d) y 115 fracciones 
IX, X y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 4.3, 
10.13 y anexos III y VIII.    

 
No. REFERENCIA 

45 
Observación Número: 041/105/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento autorizó la ejecución de obras a través de contratistas, de los que no existe 
constancia de su registro en el padrón de SEFIPLAN.     
 
 NOMBRE 
a) José A. de los Santos Flores 
b) Gilberto Soto Cruz 
c) Edificaciones Feyser, S.A. de C.V. 
d) Esteban Alfonso Bautista. 
e) Adolfo Aguirre Yamaoka 
f) Galo Vázquez Guzmán 
g) Rosa Paulina Díaz Pérez 
h) Arturo Ángel Florentino Razo Lechuga 
i) Bernardino Silvestre Trujillo 
j) Suriant Grupo Constructor, S.A. de C.V. 
k)  Armando Rodríguez Ramírez 
l) Franyutti Edificaciones y Servicios, S.A. de C.V. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
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antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 20 

tercer párrafo, 22 y 31. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción VIII y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 11.2. 

 
 

No. REFERENCIA 

46 
Observación Número: 042/105/2006 
OL 

De las obras que abajo se citan, faltan los documentos que se indican, señalados con las letras 
siguientes: 
 
a) Factibilidad de la Dependencia Normativa que corresponda. 
b) Validación de la Dependencia Normativa que corresponda. 
 
 OBRA DESCRIPCIÓN DOCUMENTO FALTANTE 
 055 Const. de dos aulas y anexo en telebachillerato b 
 057 Const. pav. hidráulico en calle Flores Magón a 
 062 Ampl. de la dist. de la red de energía eléctrica a, b 
 063 Const. pav. hidráulico en calle Miguel Hidalgo a 
 065 Const. pav. hidráulico en calle Ávila Camacho a 
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 066 Const. de pav. hidráulico en calle Adolfo López Mateos a 
 067 Const. de tanque de almacenamiento b 
 079 Demolición y const. de nueve aulas y cinco anexos b 
  en esc. prim.  
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción IV y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 13 

fracciones II, III y IV y 30 fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

359 fracción IV, 360 y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 10.5, 

10.13.2, 12.1 y anexos III y VIII. 
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 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

47 
Observación Número: 043/105/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento realizó 25 obras por un importe de $9,360.1, según reporte de cierre de 
ejercicio FISM-04, las cuales conforme al artículo 5 del Reglamento en materia de impacto 
ambiental, se encuentran exentas de evaluación de impacto ambiental por parte de la autoridad 
estatal; sin embargo, no presentaron el aviso acompañado de una memoria técnica referente a 
las obras o actividades, a la Coordinación Estatal del Medio Ambiente, incumpliendo el artículo 
6 del Reglamento en Materia de Impacto Ambiental de la Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I y 115 fracciones IX y XXXI. 
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 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 

 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 
fracción III. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 
360. 

 Reglamento de la Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 6. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 
 

No. REFERENCIA 

48 
Observación Número: 044/105/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento realizó las obras que abajo se indican, según reporte de cierre de ejercicio 
FISM-04, sin presentar la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Medio Ambiente, incumpliendo el artículo 39 de la Ley Estatal de Protección 
Ambiental. 
 
No. OBRA DESCRIPCIÓN MONTO 
 053 Rehab. camino rural, loc. Plan Agrario $   204.7 
 060 Rehab. camino rural, loc. El Naranjo 358.2 
 079 Const. y demolición de 9 aulas y 5 anexos en la esc. Hilario c. Gutiérrez  3,189.7 
 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
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administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

Artículo 76 primer párrafo. 
 Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 39. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Libre y Soberano 

de Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 
 

No. REFERENCIA 

49 
Observación Número: 045/105/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento no formuló, ejecutó ni evaluó el Programa Municipal de Protección al 
Ambiente, incumpliendo con el artículo 7 de la Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
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antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 7. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 

360. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
 

No. REFERENCIA 

50 
Observación Número: 048/105/2006 
EG 

Efectuaron las erogaciones que abajo se citan, cuyos comprobantes tienen fecha de expedición 
del ejercicio 2005. 
 
 CHEQUE FECHA COMPROBANTE FECHA MONTO 
 168 03/01/06 Factura 7362 28/11/05 $4.6 
   Factura 7419 20/12/05 3.1 
 170 04/01/06 Factura 540 26/12/05 27.2 
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 174 23/01/06 Becas sept-dic/05 38.8 
 186 16/02/06 Factura 1493 2005 2.3 
 228 03/05/06 Factura 24103 08/12/05      8.6 
    TOTAL $84.6 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 

 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 72 fracción II, 115 fracciones IX, 

X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Libre y Soberano 

de Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

286, 318, 357, 360 y 366. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12 y 

12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Periodo Contable, 

Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

51 
Observación Número: 049/105/2006 
EG/PD 

De la cuenta bancaria número 7189716 del Fondo, efectuaron traspasos de recursos a la 
cuenta bancaria número 7189708 de FISM por $331.2, que no fueron aplicados en obras y/o 
acciones autorizadas para ejercerse con cargo al Fondo, que no fueron reintegrados. 

 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó que diversas erogaciones 
pecuniarias realizadas a través de la emisión de cheques, así como operaciones bancarias que 
registran movimiento bursátiles de una cuenta a otra, correspondientes a fondos distintos; 
cuyas acciones evidencian que el recurso correspondiente no se canalizó correctamente a las 
obras y/o acciones autorizadas para ejercerse con cargo al fondo respectivo, es decir, no 
fueron destinadas a los fines que específicamente la ley previene, lo que de subsistir generaría 
la presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores públicos que 
conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículos 37 y 46. 
 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, Artículos 19 y 20. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 

fracción VI, 45 fracciones I, II, V y VII, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 último párrafo y 115 
fracciones IX, X y XXXI. 
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 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I, II y III. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 
270 fracción I, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 7.10, 
8.2, 9.2, 12.1 y 12.7. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

52 
Observación Número: 051/105/2006 
EG 

Existen diferencias entre los montos ejercidos asentados en el reporte de cierre del ejercicio 
FAFM-04, la balanza de comprobación, lo pagado y lo comprobado. 
 
 OBRA/  BALANZA DE  
 ACCIÓN FAFM-04 COMPROBACIÓN COMPROBADO PAGADO 
 200 $1,308.5 $1,309.7 $1,163.5 $1,309.7 
 203/150 294.8 254.3 160.4 254.3 
 204 164.7 164.7 125.0 164.7 
 207 120.0 120.0 105.4 120.0 
 209 51.7 51.7 21.7 51.7 
 210 350.0 382.2 382.2 382.2 
 212 400.0 402.0 402.0 399.4 
 217 238.0 238.0 0.0 238.0 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
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bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

357, 360 y 366. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.5 

y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 

Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 
 

No. REFERENCIA 

53 
Observación Número: 055/105/2006 
OL 

Según cierre de ejercicio, realizaron las obras y acciones que abajo se citan, sin integrar los 
expedientes unitarios respectivos. 
 

 OBRA CONCEPTO MONTO DE REFERENCIA 
 150 Rep. y mantto. de vehículos de seguridad pública $  132.6 
 200 Sueldos compactos al personal de seguridad pública 1,308.5 
 201 Accesorios para personal de seguridad pública 34.1 
 202 Pruebas antidoping 2.4 
 203 Reparación y mantto. de vehículos mayor propiedad 162.1 
  del Ayuntamiento  
 204 Protección civil (provisiones) 164.7 
 205 Protección civil (mano de obra) 78.1 
 206 Arrendamiento de maquinaria 150.0 



 ANEXO No.  40 
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  RESULTADO  
DE  LA CUENTA PÚBLICA POR EL EJERCICIO 2006 

 
 

 
 
MECAYAPAN, VER.   76 

 207 Mob. y equipo de oficina básico 120.0 
 208 Eq. de cómputo y periférico (adq. y mantto.) 100.0 
 209 Publicaciones referentes al ramo 51.7 
 210 Becas y despensas 350.0 
 211 Infraestructura productiva rural (bombas aspesoras) 61.0 
 214 Estudios y proyectos (planeación) 334.3 
 218 Rehab. del sistema de abastecimiento de energía 57.9 
 219 Adquisición de programas y paqueterías de informática 14.7 
 220 Infraestructura productiva rural (estanques)      30.0 
   $3,152.1 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción IV y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 30, 39 

fracciones II y III, 54 y 56. 
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 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.5, 
6, 10.5, 10.7.1, 10.8, 10.13 y 10.13.2. 

 
 

No. REFERENCIA 

54 
Observación Número: 057/105/2006 
OL 

De las obras que abajo se citan, a las Actas de Entrega-Recepción a la comunidad les faltan las 
firmas que se indican. 
 
OBRA/ACCIÓN DESCRIPCIÓN FIRMAS FALTANTES 
 215 Rehab. del palacio municipal Síndico 
 217 Const. de caseta de control y cloración Comité Comunitario, Presidente, 
   Secretario, Tesorero, y Vocal  
   de Control y Vigilancia 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 56. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 10.8, 

10.13.2 y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 
 

No. REFERENCIA 

55 
Observación Número: 059/105/2006 
OL 

De la obra que abajo se cita, falta el documento que se indica, señalado con la letra siguiente: 
 
a) Validación de la Dependencia Normativa que corresponda. 
 
 OBRA DESCRIPCIÓN DOCUMENTO FALTANTE 
 216 Rehab. del sistema de energía eléctrica a 
 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
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bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción IV y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave,  Artículos 

13 fracciones III y IV y 30 fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 

359 fracción IV, 360 y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 10.5, 

10.13.2, 12.1 y anexos III y VIII. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 
 

No. REFERENCIA 

56 
Observación Número: 060/105/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento autorizó la ejecución de obras a través de contratistas, de los que no existe 
constancia de su registro en el padrón de SEFIPLAN. 
 
 NOMBRE 
a) Arturo Ángel Florentino Razo Lechuga  
b) José Antonio de los Santos Flores 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 20 

tercer párrafo, 22 y 31. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción VIII y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 11.2. 

 
 

No. REFERENCIA 

57 
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OL 

No se tiene evidencia de que el H. Ayuntamiento haya elaborado el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 113 y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 2 fracción II inciso a), 4 último 
párrafo, 14, 15 y 16. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículos 
360 y 446 fracción II. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 10.9 
y 12.1. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales.  
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No. REFERENCIA 

58 
Observación Número: 062/105/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento realizó 6 obras por un importe de $1,330.3, según reporte de cierre de 
ejercicio FAFM-04, las cuales conforme al artículo 5 del Reglamento en materia de impacto 
ambiental, se encuentran exentas de evaluación de impacto ambiental por parte de la autoridad 
estatal; sin embargo, no presentaron el aviso acompañado de una memoria técnica referente a 
las obras o actividades, a la Coordinación Estatal del Medio Ambiente, incumpliendo el artículo 
6 del Reglamento en Materia de Impacto Ambiental de la Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
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 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 360. 
 Reglamento de la Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 6. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

59 
Observación Número: 063/105/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento no formuló, ejecutó ni evaluó el Programa Municipal de Protección al 
Ambiente, incumpliendo con el artículo 7 de la Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 7. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I y 115 fracciones IX y XXXI. 
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 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 

 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 
fracción III. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 
360. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 

 
DE CARÁCTER TÉCNICO 

Observaciones 
 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL  
 

No. Observación 
Número 

Núm. de 
Obra Descripción Situación de 

la Obra Observaciones 

60 067/105/2006 061 

Construcción 
guarniciones y 
banquetas, en la 
localidad de El 
Rubí. 

Terminada 
con 

operación 
deficiente 

De la revisión física: 
La obra opera deficientemente debido 
a que falta reparar nueve losas que 
están fracturadas. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron las  pólizas de cheque. 
Presenta incompletas las facturas de 
pago de estimaciones. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo anterior ya que establece que el contratante que tiene una obra pública bajo su 
responsabilidad, después de terminada están obligados a mantener en niveles apropiados de funcionamiento y 
vigilar que su uso, operación, mantenimiento y conservación se realice conforme a los objetivos o acciones de 
los programas respectivos; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la 
construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los 
Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras 
públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracción III, 50,  54 y 57 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre 
y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

61 068/105/2006 062 

Ampliación de la 
distribución y red 
de la energía 
eléctrica, en la 
localidad de 
Barrio Primero. 

Terminada 
operando 
fuera de 
norma 

De la revisión física:  
Falta instalar los medidores de energía 
eléctrica. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
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documentos: Factibilidad y validación 
del proyecto por la Dependencia 
Normativa, fianza de vicios ocultos,  
acta de entrega recepción a la CFE y  
evidencia de la participación del perito 
responsable durante la ejecución de la 
obra.  
Presenta incompletas las facturas del 
pago de estimaciones y las pólizas de 
cheque. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo anterior ya que establece que el contratante que tiene una obra pública bajo su 
responsabilidad, después de terminada están obligados a mantener en niveles apropiados de funcionamiento y 
vigilar que su uso, operación, mantenimiento y conservación se realice conforme a los objetivos o acciones de 
los programas respectivos; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la 
construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los 
Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras 
públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones .  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracciones III y IV, 50,  54, 56, 57 y 61 de la Ley de Obras Públicas para 
el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

62 072/105/2006 052 

Ampliación de red 
de distribución de 
agua entubada, 
en la localidad de 
Perla del Golfo. 

Sin terminar 

De la revisión física: 
Falta rellenar 50.00 m., de zanja. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Proyecto ejecutivo y/o 
croquis de la obra, pruebas de 
laboratorio (prueba hidrostática), 
bitácora de obra o instrumento de 
control equivalente, evidencia de la 
participación del perito responsable 
durante la ejecución de la obra y 
bases de concurso. 
Presenta incompletas las facturas de 
pago de estimaciones y las pólizas de 
cheques.  

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones. 
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FUNDAMENTO LEGAL: Artículos14 fracción II, 17 inciso II, 30, 36 párrafo tercero, 50 y 61  de la Ley de Obras 
Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

63 073/105/2006 053 

Rehabilitación 
camino, tramo: 
Ocotal-Texizapan 
a Plan Agrario, en 
la localidad de 
Plan Agrario. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Proyecto ejecutivo y/o 
croquis de la obra, finiquito de obra y 
bitácora de obra o instrumento de 
control equivalente. 
Presenta incompletas las pólizas de 
cheques. 
 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos, 14 fracción II, 17 inciso II, 30, 45,  50 y 61 de la Ley de Obras Públicas para 
el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 
316 del Código Hacendario Municipal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

64 074/105/2006 056 

Rehabilitación 
aula (s) para tele 
bachillerato con 
clave 
30ETH0785M, en 
la localidad de 
Ixhuapan. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Proyecto ejecutivo y/o 
croquis de la obra y bitácora de obra o 
instrumento de control equivalente. 
Presenta  incompletas las facturas de 
pago de estimaciones y las pólizas de 
cheque. 
 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 12 fracciones II y IV, 14 fracción II, 17 inciso II, 30, 50 y 61 de la Ley de 
Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

65 075/105/2006 060 
Rehabilitación 
camino rural, en la 
localidad del 
Naranjo. 

Sin terminar 

De la revisión física:  
Falta construir los cabezales de las 
alcantarillas que se encuentran 
ubicadas en los kilómetros: 2+100, 
2+120, 2+160 y 2+180. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
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encontraron los siguientes 
documentos: Finiquito de obra y 
evidencia de la participación del perito 
responsable durante la ejecución de la 
obra. 
Presenta incompletas las pólizas de 
cheque. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 45, 50 y 61  de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

66 076/105/2006 063 

Construcción 
pavimento 
hidráulico en la 
calle Miguel 
Hidalgo, en la 
localidad de 
Barrio Segundo. 

Terminada  

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Pólizas de cheques, 
pruebas de laboratorio (resistencia del 
concreto), bitácora de obra o 
instrumento de control equivalente, 
evidencia de la participación del perito 
responsable durante la ejecución de la 
obra. 
Presenta incompletas las facturas de 
pago de estimaciones. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos  50 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

67 077/105/2006 065 

Construcción 
pavimento 
hidráulico en calle 
Manuel A. 
Camacho, en la 
localidad de 
Barrio Cuarto. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Factura y póliza de 
cheque del anticipo,  Finiquito de obra 
y evidencia de la participación del 
perito responsable durante la 
ejecución de la obra. 
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MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos  45, 50 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

68 078/105/2006 066 

Construcción 
pavimento 
hidráulico en la 
calle Adolfo López 
Mateos en la 
localidad de 
Barrio Cuarto.  

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Fianza de vicios ocultos, 
finiquito de obra y evidencia de la 
participación del perito responsable 
durante la ejecución de la obra. 
Presenta incompletas las facturas de 
pago de estimaciones y pólizas de 
cheque. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos  50, 54 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

69 079/105/2006 067 

Construcción 
tanque de 
almacenamiento 
de agua, en la 
localidad de 
Barrio Cuarto. 

Sin terminar 

De la revisión física:   
Falta suministro y colocación de 4 
ventilas, terminación del registro de 
entrada hombre, conectar la línea de 
descarga del tanque a la línea de 
distribución,  falta que quede 
embebida en la dala de concreto, la 
parte inferior de la malla perimetral, 
reparar la puerta de acceso y 
suministrar y colocar el tubo que va en 
la parte superior de la malla del 
cercado perimetral. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Validación del proyecto 
por la Dependencia Normativa,  
fianzas de anticipo, cumplimiento y 
vicios ocultos, bitácora de obra o 
instrumento de control equivalente y 
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evidencia de la participación del perito 
responsable durante la ejecución de la 
obra. 
Presenta incompletas las facturas del 
pago de estimaciones y pólizas de 
cheque. 
Por no presentar o estar incompletos 
los documentos financieros 
anteriormente escritos, no fue posible 
determinar la congruencia de lo 
pagado contra lo realmente ejecutado. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo anterior ya que establece los plazos de la recepción de trabajos y se verificará 
que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía de cumplimiento otorgada por el 
contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de 
toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos 
de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, 
e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del 
ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las 
obras y acciones. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracción II y IV, 14, 39 fracciones II y III, 50, 54 y 61 de la Ley de Obras 
Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre.  
 

70 080/105/2006 079 

Construcción y 
demolición de 
nueve aulas y 
cinco anexos en 
escuela Hilario 
Gutiérrez clave 
30EPR135Z, en la 
localidad de 
Barrio Primero. 

Sin terminar 

De la revisión física:   
Falta instalar el medidor de energía 
eléctrica, construir la dala de concreto 
inferior en la cerca perimetral y 
reemplazar el pasto en las áreas 
donde ya está seco.  
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Proyecto ejecutivo y/o 
croquis de la obra, factura del anticipo, 
fianza de anticipo, bitácora de obra o 
instrumento de control equivalente, 
acta de entrega-recepción del H. 
Ayuntamiento al comité comunitario, 
evidencia de la participación del perito 
responsable durante la ejecución de la 
obra, convocatoria pública, bases del 
concurso y acta de presentación y 
apertura de propuestas (técnica y 
económica).  
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MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos  14 fracción II, 17 inciso II, 32, 39 fracción II,  50, 56, 61 de la Ley de Obras 
Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

71 081/105/2006 080 

Rehabilitación 
calle (s) Pino 
Suárez, en la 
localidad de 
Barrio Segundo. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontró la bitácora de obra o 
instrumento de control equivalente. 
Presenta  incompletas las facturas de 
pago de anticipo y las pólizas de 
cheque de la estimación única. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 50 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

72 082/105/2006 081 

Construcción de 
red de drenaje 
sanitario, 605 ml., 
en la localidad de 
Huazuntlan. 

Sin terminar 

De la revisión física:    
Falta colocar tres tapas de concreto ,  
juntear cinco brocales en los pozos de 
visita y construir la planta de 
tratamiento de aguas residuales.  
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Fianza vicios ocultos, 
finiquito de obra y evidencia de la 
participación del perito responsable 
durante la ejecución de la obra. 
Presenta  incompletas las pólizas  de 
cheque y facturas de pago de 
estimaciones. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la 
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obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 45, 50, 54 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano 
de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

73 083/105/2006 082 

Construcción 
guarniciones y 
banquetas en las 
calles Miguel 
Hidalgo y Vicente 
Guerrero, en la 
localidad de 
Tonalapan. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes 
documentos: Fianza de vicios ocultos,  
reporte fotográfico, números 
generadores de volúmenes de obra 
ejecutada, bitácora de obra o 
instrumento de control equivalente, 
evidencia de la participación del perito 
responsable durante la ejecución de la 
obra y dictamen técnico. 
Presenta  incompletas las facturas de 
pago de estimaciones y las pólizas de 
cheque. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos  50, 54 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 
 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
 

No. Observación 
Número 

Núm. 
de 

Obra 
Descripción Situación de 

la Obra Observaciones 

74 086/105/2006 212 

Construcción salón 
de usos múltiples, 
en la localidad de 
San Andrés 
Chamilpa. 

Sin terminar  

De la revisión física:  
Falta pintar una de las puertas, terminar 
de rellenar la zanja del drenaje sanitario 
y reparar las fisuras que presenta uno 
de los muros. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes documentos: 
Proyecto ejecutivo y/o croquis de la 
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obra, fianza de vicios ocultos, pólizas de 
cheque, bitácora de obra o instrumento 
de control equivalente, dictamen técnico 
y evidencia de la participación del perito 
responsable durante la ejecución de la 
obra. 
Presenta  incompletas las facturas de 
pago de estimaciones. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones . 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 14 fracción II, 17 inciso II, 30, 41, 50, 54 y 61  de la Ley de Obras Públicas 
para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
y 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
Incumplimiento de principios de contabilidad gubernamental 
 
Persiste el incumplimiento a los siguientes principios de contabilidad gubernamental: 
 
a) Base de Registro. 
b) Periodo Contable. 
c) Control Presupuestario. 
d) Revelación Suficiente. 
e) Importancia Relativa. 
f) Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
 
Salvedades 
 
 

No. REFERENCIA 

1 
Salvedad Número: 001/105/2006 
 

No existe seguridad razonable de que el H. Ayuntamiento, en materia de pago de salarios y 
demás prestaciones al personal de base y eventual, cumplió con lo siguiente: 
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1. Acumular las compensaciones extraordinarias y otros pagos para el cálculo de ISR y 

cuotas de seguridad social, por ello no se tiene certeza de que haya: 
a. Enterado correctamente el ISR por los sueldos y salarios pagados. 
b. Enterado correctamente las aportaciones de seguridad social, por los sueldos y 

salarios pagados, a las Instituciones respectivas. 
c. Enterado correctamente el impuesto sobre nóminas. 

 
Como consecuencia de lo anterior, las autoridades correspondientes podrán, en su caso, fincar 
créditos fiscales con los consecuentes recargos, actualizaciones y multas. 
 
 

No. REFERENCIA 

2 
Salvedad Número: 002/105/2006 
 

No existe seguridad razonable de que el valor de los activos fijos propiedad del municipio, tales 
como inmuebles, mobiliario, equipo e infraestructura municipal, estén incorporados en su 
totalidad al patrimonio municipal y se cuente con el aseguramiento respectivo. 
 
 
Recomendaciones 
 
 
INGRESOS MUNICIPALES 
 

No. REFERENCIA 

1 
Recomendación Número: 001/105/2006 
 

Ejercer un control presupuestario eficiente que proporcione a las autoridades municipales 
responsables del manejo de los recursos las bases suficientes para la toma de decisiones, 
evaluar los resultados obtenidos, evitar sobreejercicios presupuestales, observar una prudente 
economía en la aplicación de los recursos públicos y atender a los principios de racionalidad, 
austeridad y disciplina del gasto público, tal como lo establecen la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Ley Orgánica del Municipio Libre. 
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No. REFERENCIA 

2 
Recomendación Número: 002/105/2006 
 

Vigilar, a través de su Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que se ajusten sus 
políticas y prácticas contables a los principios de contabilidad gubernamental, para que 
elaboren debidamente todos los registros auxiliares necesarios, incluido el auxiliar de bancos 
conciliado oportunamente. 
 

No. REFERENCIA 

3 
Recomendación Número: 003/105/2006 
 

Aplicar las técnicas presupuestales y utilizar cifras estadísticas en la elaboración del Proyecto 
Anual de Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, para que le sirvan como herramienta 
de control administrativo.  
 

No. REFERENCIA 

4 
Recomendación Número: 004/105/2006 
 

Aplicar un estricto control presupuestal, apegándose a lo establecido en el artículo 72, fracción 
XX de la Ley Orgánica del Municipio Libre, autorizando únicamente pagos que estén 
comprendidos en el Presupuesto de Egresos. 
 

No. REFERENCIA 

5 
Recomendación Número: 005/105/2006 
 

Realizar conciliaciones entre los inventarios de los bienes inmuebles y muebles propiedad del 
municipio y los registros contables respectivos. 
 

No. REFERENCIA 

6 
Recomendación Número: 006/105/2006 
 

Crear los fondos fijos que sean necesarios para pagar los gastos menores vigilando que la 
reposición se haga oportunamente para evitar se tome dinero de la recaudación diaria. 
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No. REFERENCIA 

7 
Recomendación Número: 007/105/2006 
 

Las pólizas cheque deben hacerse indicando los movimientos contables que originaron su 
realización y deben estar firmadas por la persona que las elaboró, la que autorizó, así como de 
quien recibió el cheque. 
 

No. REFERENCIA 

8 
Recomendación Número: 008/105/2006 
 

Elaborar y requisitar las órdenes de pago que respalden las erogaciones y garanticen que el 
gasto se ejecuta razonablemente, dentro del marco del presupuesto autorizado. 
 

No. REFERENCIA 

9 
Recomendación Número: 009/105/2006 
 

Elaborar inventario de recibos mecanizados de Impuesto Predial por ejercicio, para determinar, 
mediante este procedimiento, los créditos ya prescritos de cuentas por cobrar y efectuar los 
trámites legales correspondientes para realizar una depuración de las cuentas mencionadas, y 
que además, sirva de base para evaluar la gestión del Tesorero Municipal. 
 

No. REFERENCIA 

10 
Recomendación Número: 010/105/2006 
 

Realizar periódicamente conciliaciones entre los formatos utilizados por el Registro Civil y los 
cobrados por la Tesorería Municipal. 
 

No. REFERENCIA 

11 
Recomendación Número: 011/105/2006 
 

Mantener la documentación en orden, preferentemente cronológico y archivada en el mes 
correspondiente. 
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No. REFERENCIA 

12 
Recomendación Número: 012/105/2006 
 

Especificar el beneficiario y concepto de los gastos a comprobar en sus respectivas pólizas y 
comprobantes. 
 

No. REFERENCIA 

13 
Recomendación Número: 013/105/2006 
 

Contar con fianzas de fidelidad de las personas que manejen recursos. 
 

No. REFERENCIA 

14 
Recomendación Número: 014/105/2006 
 

Realizar conciliaciones mensuales entre los reportes de recibos oficiales por ingresos, 
utilizados y cancelados, presentados al H. Congreso del Estado y los expedidos por el H. 
Ayuntamiento. 
 

No. REFERENCIA 

15 
Recomendación Número: 015/105/2006 
 

Se recomienda, previa autorización, llevar a cabo una depuración integral de las cuentas por 
cobrar en general, a efecto de que los estados financieros reflejen saldos reales susceptibles 
de recuperación. Así mismo, es recomendable que en operaciones futuras, se compruebe que 
al momento de efectuarlas estén amparadas con documentación que delimite la 
responsabilidad de la persona que recibe el efectivo y facilite su control y la gestión de su 
cobro. 
 

No. REFERENCIA 

16 
Recomendación Número: 016/105/2006 
 

Durante la sesión de cabildo, en caso de existir alguna inconformidad, deberán señalarse las 
razones que motivan la firma bajo protesta de las actas. 
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No. REFERENCIA 

17 
Recomendación Número: 017/105/2006 
 

El Proyecto Anual de Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos deberá presentarse al H. 
Congreso del Estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 107 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. 
 

No. REFERENCIA 

18 
Recomendación Número: 018/105/2006 
 

Los estados financieros mensuales deberán presentarse al H. Congreso del Estado de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 270 fracción XI del Código Hacendario Municipal para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

No. REFERENCIA 

19 
Recomendación Número: 019/105/2006 
 

El inventario general actualizado y avalúo de los bienes municipales deberá presentarse al H. 
Congreso del Estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 105 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. 
 

No. REFERENCIA 

20 
Recomendación Número: 020/105/2006 
 

El H. Ayuntamiento deberá autorizar la ejecución de obras a través de contratistas, cuyo 
registro en el padrón de SEFIPLAN se encuentre vigente en la fecha de su contratación. 
 
RAMO 033 
 

No. REFERENCIA 

21 
Recomendación Número: 021/105/2006 
 

Deben aperturar una cuenta bancaria específica para el fondo, que identifique los recursos 
públicos federales incluyendo sus productos financieros 
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No. REFERENCIA 

22 
Recomendación Número: 022/105/2006 
 

La documentación de los expedientes relativos a las obras y acciones ejecutadas con recursos 
del Ramo 033 debe estar cancelada con el sello de: Operado FISM o FAFM. 
 

No. REFERENCIA 

23 
Recomendación Número: 023/105/2006 
 

Deben conservar la documentación en el orden establecido en el Manual de Fiscalización 
emitido por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

No. REFERENCIA 

24 
Recomendación Número: 024/105/2006 
 

Contar con fianzas de fidelidad de las personas que manejen recursos. 
 

No. REFERENCIA 

25 
Recomendación Número: 025/105/2006 
 

Deben integrar los expedientes unitarios de obra y acciones realizadas con recursos de los 
fondos FISM, FAFM e Ingresos Municipales de acuerdo a los lineamientos emitidos por el 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

No. REFERENCIA 

26 
Recomendación Número: 026/105/2006 
 

Todas las Actas de Entrega-Recepción deben estar firmadas por todos los participantes, al 
margen de cada hoja. 
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No. REFERENCIA 

27 
Recomendación Número: 027/105/2006 
 

Las pólizas cheque deben hacerse indicando los movimientos contables que originaron su 
realización y deben estar firmadas por la persona que las elaboró, la que autorizó, así como de 
quien recibió el cheque. 
 

No. REFERENCIA 

28 
Recomendación Número: 028/105/2006 
 

Los comprobantes del ejercicio de los recursos deben reunir los requisitos fiscales que marca la 
normativa aplicable. 
 

No. REFERENCIA 

29 
Recomendación Número: 029/105/2006 
 

Los pagos realizados con recursos federales y propios deben realizarse con cheques 
nominativos a favor de los proveedores o prestadores de servicios. 
 

No. REFERENCIA 

30 
Recomendación Número: 030/105/2006 
 

Deben efectuar las retenciones de ISR correspondientes a pagos efectuados a personas físicas 
por concepto de honorarios y arrendamiento; así mismo, ISR y cuotas IMSS relativas a salarios 
y enterarlas oportunamente de acuerdo a las leyes respectivas. 
 

No. REFERENCIA 

31 
Recomendación Número: 031/105/2006 
 

Deben elaborar el presupuesto conceptual por la acción Gastos Indirectos. 
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No. REFERENCIA 

32 
Recomendación Número: 032/105/2006 
 

Deben integrar a los expedientes unitarios de las obras, los documentos relacionados, con el fin 
de que en revisiones posteriores éstos se encuentren integrados conforme a lo establecido por 
el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: 
 
 Reportes fotográficos de inicio, proceso y terminación de obra. 
 Planos ingenieriles y proyectos. 
 Bitácora. 
 Memorias de cálculo. 
 Normas y especificaciones. 
 Referencia de licitación. 
 Generales de personas físicas o morales que intervinieron en la obra. 
 Reportes técnicos simplificados de supervisión y control de calidad. 
 Acta de Entrega-Recepción del contratista. 
 Expediente técnico simplificado. 

 
No. REFERENCIA 

33 
Recomendación Número: 033/105/2006 
 

Las pólizas de cheques y comprobantes (en copia) se deben anexar a los expedientes unitarios 
de las obras o acciones realizadas con estos recursos. 
Conservando los documentos originales en las pólizas de egresos y diario emitidas por el 
Sistema de Contabilidad ordenadas cronológica y consecutivamente. 
 

No. REFERENCIA 

34 
Recomendación Número: 034/105/2006 
 

Por las aportaciones comunitarias en efectivo deben expedir los recibos oficiales 
correspondientes. 
 

No. REFERENCIA 

35 
Recomendación Número: 035/105/2006 
 

Durante la sesión de cabildo, en caso de existir alguna inconformidad, deberán señalarse las 
razones que motivan la firma bajo protesta de las actas. 
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No. REFERENCIA 

36 
Recomendación Número: 036/105/2006 
 

El H. Ayuntamiento deberá autorizar la ejecución de obras a través de contratistas, cuyo 
registro en el padrón de SEFIPLAN se encuentre vigente en la fecha de su contratación. 
 

No. REFERENCIA 

37 
Recomendación Número: 037/105/2006 
 

En general, cumplir con las leyes a las que esté sujeto, así como con la normativa establecida 
en el Manual de Fiscalización respectivo, tal como en su oportunidad fue planteado en el 
evento de capacitación realizado en el presente año. 
 
III. OPINIÓN 
 
Una vez que se ha dado cumplimiento al Decreto número 233 del H. Congreso del Estado, de 
fecha 24 de enero de 2008, publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 43 de fecha 7 
de febrero de 2008, así como lo correspondiente del artículo 31 de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aplicable al ejercicio 2006, se 
expone lo siguiente: 
 
El H. Ayuntamiento de Mecayapan, Ver., en el lapso legal, no solventó la totalidad de las 
observaciones, limitaciones, incumplimiento a los principios de contabilidad gubernamental, 
salvedades y recomendaciones, en su caso, notificadas en su respectivo Informe del 
Resultado, en razón de que la documentación y aclaraciones presentadas, a juicio del Órgano, 
no fueron suficientes para solventarlas, por lo que, una vez transcurrido el plazo legal previsto 
en el procedimiento de fiscalización hasta esta fase, adquieren el carácter de irregularidades, 
ya que pudieran ser representativas de presunto daño patrimonial por un monto de referencia 
de $1,101.4, correspondiente a las irregularidades con número de referencia 008/105/2006, 
015/105/2006, 028/105/2006, 040/105/2006, 047/105/2006, 058/105/2006, 064/105/2006, 
065/105/2006, 066/105/2006, 069/105/2006, 070/105/2006, 071/105/2006, 084/105/2006 y 
085/105/2006, además de existir otras erogaciones por conceptos no contemplados en la Ley 
de Coordinación Fiscal, referentes a traspasos entre fondos y pago no autorizado por un monto 
de referencia de $335.6 correspondientes a las irregularidades con número de referencia 
029/105/2006 y 030/105/2006 de este informe. 
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Por todo lo anterior y en apego a lo establecido en el artículo 31, fracción VII de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aplicable al ejercicio 
2006, en virtud de que las auditorías practicadas se realizaron con base en pruebas selectivas 
de las obras y acciones, en su caso, ejecutadas con los recursos públicos del ejercicio 2006, en 
ningún momento, las notificaciones que expida el Órgano, referentes a la solventación de las 
observaciones, recomendaciones, limitaciones, incumplimiento a los principios de contabilidad 
gubernamental y salvedades, en su caso, detectadas como resultado de la fiscalización 
superior, reconocimientos de haber efectuado una gestión financiera adecuada o 
amonestaciones, liberarán a los encargados de la administración del H. Ayuntamiento de 
Mecayapan, Ver., de responsabilidades futuras que pudieran surgir con motivo del ejercicio de 
las facultades de revisión, que le asisten a las autoridades competentes, con base en lo que 
establecen la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en lo que no fue materia de examen. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Xalapa, Ver., julio de 2008. 
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